
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

FUNDAMENTOS

Chichinales es la localidad más antigua 
del Alto Valle rionegrino. Fundada por el General Roca como 
fuerte de avanzada durante la Campaña del Desierto, el Portal 
del  Valle,  como  se  conoce  a  esta  localidad,  creció  hasta 
transformarse  en  un  importante  conglomerado  urbano  cuyos 
habitantes mantuvieron un especial cuidado de las tradiciones. 

Esta comunidad personifica en el gaucho, 
los valores y costumbres de la tradición. Un ejemplo claro es 
su  Escuela  Municipal  de  Folclore,  que  ronda  ya  el 
cincuentenario de su creación. Esta institución, orgullo para 
sus habitantes, prueba el marcado interés y conservación de 
las costumbres y el pasado gauchesco.

El  trabajo  del  peón  de  campo  que 
desarrollaba tareas inherentes a la cría de animales bovinos y 
ovinos, además de la siembra, entre otras actividades, ha sido 
fundamental  para  la  construcción  y  el  desarrollo  de 
Chichinales y la región. 

En su reconocimiento, la Ley Provincial 
F 4932 instituye la Fiesta Provincial del Gaucho y designa la 
localidad  de  Chichinales  como  su  sede  permanente.  Así  se 
homenajea la labor realizada por aquellos gauchos que pisaron 
suelo rionegrino manteniendo vivas sus tradiciones.

Este año se celebra la séptima edición 
de la Fiesta Provincial del Gaucho. Experiencia festiva que ha 
permitido a distintas generaciones valorizar las tradiciones 
laborales  del  campo,  comidas,  bailes  y  cantos  folclóricos, 
destrezas criollas, jineteadas, artesanías, entre otras.

Edición tras edición esta fiesta de la 
tradición gauchesca rionegrina que está fuertemente enraizada 
en la identidad provincial mantiene su jerarquía, permanencia 
y  repercusión,  promoviendo  valores  y  costumbres  mediante 
actividades culturales y sociales.   

Por ello;
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Artículo 1°.- De interés social, cultural y comunitario la 
séptima edición de la “Fiesta Provincial del Gaucho” y las 
actividades comprendidas en su festejo, que se llevarán a cabo 
los días 25 y 26 de febrero del año 2023 en la ciudad de 
Chichinales.

Artículo 2°.- De forma.


